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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MEJORADA DEL CAMPO

CONTRATACIÓN

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de 8 de marzo de 2013, el expe-
diente para la contratación que a continuación se cita, cuya adjudicación se realizará por
procedimiento abierto, se hace público un resumen del mismo a los efectos del artículo 142
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Mejorada del Campo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: AS/02/2013.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: la prestación del servicio de acciones formativas conve-

niadas entre el Ayuntamiento de Mejorada del Campo y la Comunidad de Madrid
(Consejería de Empleo, Turismo y Cultura), durante los años 2012-2013.

c) Lugar de ejecución: Mejorada del Campo (Madrid).
d) Plazo de ejecución: desde el día siguiente de la firma del contrato hasta el día 31 de

diciembre de 2013, teniendo en cuenta las horas de cada una de las acciones for-
mativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
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4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe: 62.878,23 euros, IVA exento al tratarse de formación, conforme al si-

guiente detalle por lotes:

 LOTE CÓDIGO 
CURSO ESPECIALIDAD HORAS PRESUPUESTO 

 NÚM. 1 12/8111 Inglés: Atención al público 100   6.946,58 € 
 TOTAL LOTE NÚMERO 1   6.946,58 € 

 NÚM. 2 12/8110 Alemán Básico Nivel 1 160   4.306,17 € 
 TOTAL LOTE NÚMERO 2   4.306,17 € 

 NÚM. 3  Instalación y Mantenimiento de Jardines y zonas 
verdes (AGAO0208) 

  

  12/8102 Instalación de jardines y zonas verdes 150   7.283,87 € 
  12/8103 Mantenimiento y mejora de jardines y zonas verdes 120   5.827,10 € 
  12/8104 Control fitosanitario + Módulo de prácticas 

profesionales no laborales 
120 + 80   7.174,57 € 

 TOTAL LOTE NÚMERO 3 20.285,54 € 
 NÚM. 4  Dinamización de actividades de tiempo libre 

educativo infantil y juvenil (SSCB0209) 
  

  12/8105 Actividades de educación en el tiempo libre infantil 
y juvenil 

60   4.201,96 € 

  12/8106 Procesos grupales y educativos en el tiempo libre 
infantil y juvenil 

30   2.100,98 € 

  12/8113 Técnicas y recursos de animación en actividades de 
tiempo libre + Módulo de prácticas profesionales no 
laborales 

60 + 160   6.551,88 € 

 TOTAL LOTE NÚMERO 4 12.854,82 € 
 NÚM. 5  Gestión de Residuos Urbanos e Industriales   
  12/8107 Gestión de residuos urbanos 100   5.551,37 € 
  12/8108 Gestión de residuos industriales 120   6.623,74 € 
  12/8109 Seguridad y Salud + Módulo de prácticas profesionales 

no laborales 
50 + 120   4.830,41 € 

 TOTAL LOTE NÚMERO 5 17.005,52 € 
 NÚM. 6 12/8112 Formación Técnica en Orientación Profesional 

para el Empleo 
25   1.479,60 € 

 TOTAL LOTE NÚMERO 6   1.479,60 € 

5. Garantía provisional: no se exige, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mejorada del Campo.
b) Domicilio: plaza del Progreso, número 1.
c) Localidad y código postal: 28840 Mejorada del Campo.
d) Teléfono: 916 794 800.
e) Fax: 916 792 414.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: no se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: según lo establecido en

la cláusula 18.2.9 y 18.2.10 del pliego de cláusulas administrativas.

8. Criterios de valoración de las ofertas:

a) Criterios cuantificables automáticamente:

— Precio (máximo de 25 puntos): se valorará multiplicando el porcentaje de baja
de las ofertas valorables por el coeficiente 5, obteniéndose de aquel la punta-
ción por baja.

— Instalaciones (máximo de 25 puntos): se otorgarán 25 puntos a la empresa que
proporcione las instalaciones según requisitos marcados en los certificados de
profesionalidad y especialidades formativas de los lotes a los que se presen-
te, y que las mismas se encuentren en el municipio de Mejorada del Campo.
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— Mejoras (máximo de 20 puntos). Se valorará:
• Medio materiales: se valorará la puesta a disposición de una bolsa econó-

mica para la adquisición de medios materiales adicionales para el desarrollo
de la acción formativa, otorgando un máximo de 9 puntos por lote.

• Se valorarán con 5 puntos las propuestas que ofrezcan el desarrollo de un
servicio de intermediación laboral para cada lote que consistirá en la reali-
zación de cinco horas de formación presenciales en las que se trabajará con
las personas participantes en técnicas de búsqueda de empleo y en forma-
ción en emprendimiento.

• Por realización de visitas/salidas a lugares de interés relacionados con la
temática de la acción formativa, hasta 6 puntos, otorgándose 3 puntos por
cada una de las salidas propuestas.

b) Criterios cuya ponderación dependan de un juicio de valor:
— Proyecto formativo (máximo de 30 puntos): se valorará el proyecto formativo

en relación a los objetivos, contenidos, desarrollo modular, cronograma, eva-
luación, la calidad del mismo y medios materiales y humanos que la empresa
ponga a disposición de la acción formativa. Se valorará la mayor adecuación
de los materiales didácticos a entregar a las personas participantes.

9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del decimoquinto día natural,

contado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio; si coincidiera
el plazo señalado en sábado, domingo o inhábil a efectos administrativos, se tras-
ladará al siguiente día hábil que no sea sábado.

b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 18.2 del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento de Mejorada del Campo. Registro de Licitaciones.
2.o Domicilio: plaza del Progreso, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28840 Mejorada del Campo.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la ad-
judicación del contrato.

e) Admisión de variantes: no procede.
10. Apertura de las ofertas (sobres A):
a) Entidad: Ayuntamiento de Mejorada del Campo. Salón de Plenos.
b) Domicilio: plaza del Progreso, número 1.
c) Localidad: 28840 Mejorada del Campo.
d) Fecha: sexto día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de

proposiciones (si este fuera sábado se trasladará al lunes siguiente).
e) Hora: a las doce.
11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario de cada lote de forma proporcional,

hasta un máximo de 3.000 euros.
12. En su caso, portal informático o página web donde figuren las informaciones re-

lativas a la convocatoria y donde puedan obtenerse los pliegos: “perfil del contratante” en
el Ayuntamiento de Mejorada del Campo es www.mejoradadelcampo.es

Mejorada del Campo, a 11 de marzo de 2013.—La alcaldesa-presidenta, Cristina
Carrascosa Serrano.

(03/8.243/13)
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